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La



Vasconia

S . A. d e B a n c a y Crédito



Plaza del Castillo. 39 - Teléfs. 21 19 52. 21 19 53. 21 19 54. 22 4 7 2 7 y 21 26 92 - P A M P L O N A

Capital desembolsado

3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 de Ptas.

Reservas



66.500.000



»



Total Capital y Reservas

96.500.000



»



ü

SUCURSALES EN LAS PRINCIPALES

POBLACIONES DE NAVARRA Y EXTENSA RED DE CORRESPONSALES

EN



EL



RESTO



DE



ESPAÑA



Y EXTRANJERO.



ü

Realiza toda clase de operaciones

bancarias.

DEPARTAMENTOS DE COFRES DE ALQUILER

para



custodia



de valores,



documentos,



alhajas, etc.

INTERESES QUE A B O N A



A



SUS CUENTA-



CORRENTISTAS:

Imposiciones a plazo de un año



3,00°/



o



Cuentas Ctes. y depósitos a la vista.. 0 , 5 0 ° /



o



Libretas de Caja de Ahorros al dos por ciento

(Aprobado por el



Banco de España, con el número 839)



B A N D E R A S

Los días 13, 14, 15 y 16 de octubre, en Madrid, se celebró un Congreso

Nacional de la Adoración Nocturna Española.

La noche del sábado 15, al 16, domingo, fue la vigilia, en el magnífico

templo de los Jerónimos.

Partió la procesión nocturna del Jardín Botánico, pasando entre el Museo

Nacional del Prado y Sindicatos.

Era hermoso ver, a tantos hombres de España, de la clase media y

baja principalmente, enamorados de la Eucaristía; portaban 250 banderas

blancas de las distintas Secciones de las Diócesis de la Nación.



PINCELADAS

Paisaje de otoño. Propicio para la paleta del artista

con sus polícromos colores: oro y rojo fuego, verdes grisáceos, suaves tonos violeta... junto al río, más impetuoso que e n el verano, canta fuertemente, mientras la

naturaleza muere.

¡Poética estación otoñal! Quizá la más real d e las

cuatro estaciones del año, porque recuerda que nuestras

vidas, son como los ríos, que lentamente van a la mar.

Buena estación para meditar. ¡Dichoso mes que e m pieza por Todos Santos, media con San Eugenio y acaba

con San Andrés!

San Eugenio, primer Arzobispo de Toledo, martirizado

en Diolo (Francia), en el año 96 y solemnemente trasladado a España, portando sus benditos restos Felipe II

y su hijo Carlos V, el 18 de noviembre de 1565.

San Andrés, apóstol y mártir, sobre la cruz e n aspas,

las de Borgoña, imperial insignia de los Tercios de España, antaño, que hogaño se llaman Tercios de Requetés.



Consolador ver f e , tan recia y varonil... tristeza que en un Estado confesional, católico oficialmente y de hecho, no hubiera representación municipal ni tampoco de Ministros, ¡cuando son tantos! siquiera alguno. Comprendemos el mucho trabajo que sobre los hombres de la Administración pesa...

¿pero la noche de un sábado?, porque si desean encontrar para el pueblo

que gobiernan la Verdad y la Vida, allí estaba. ¡Pena grande...! Pero constato que ocurrió así.

Al pasar las banderas blancas eucarísticas, delante de Sindicatos, observé otras muchas banderas enhiestas, con toda la gama de colores. Eran,

en gran cantidad, de naciones del mundo, porque allí se celebraba también

un Congreso Astronáutico.

Observé que entre éstas había una roja intensa, con la hoz y el martillo como insignia... me palpé los ojos y seguí e n la procesión.

Una vez e n el hotel, después de la vigilia, no podía dormir.

¡Cómo habían cambiado las cosas en treinta años en España...!

acaso ¿habían cambiado también en Rusia?



Pero



El rojo lo tenía incrustado en la retina. ¿Por qué? Yo estaba acostumbrado a ver otra tan roja como aquélla y nunca m e torturaba la visión, no

podía ser, por tanto, la causa el color de la bandera; claro es que para mí

era habitual ver la que lleva unas cadenas como escudo, premiada con la

Laureada de San Fernando, recientemente, por luchar ¡casualidad! contra la

hoz y el martillo, entonces así se decía.

El color era por tanto el mismo, pero el significado antagónico.



El sol ya débil, nos ofrece todavía el veranillo de San

Martín.

La lección del caballero M a r t í n , es eterna, siempre

actual. Corta su capa para cubrir al desnudo mendigo.

Se nos antoja perfecta su obra d e misericordia: mejor

que darle toda la capa es partirla entrambos, mejor que

dar de comer al hambriento, compartir la mesa y los

manjares con e l mismo.

Indudablemente, más meritorio que dar es darnos.



Como no concillaba el sueño, m e fui temprano para cerciorarme, con

la esperanza de que todo hubiera sido una pesadilla.

Llegué apresuradamente a Sindicatos... y era verdad; ondeaba al viento,

sin escándalo, ni extrañeza mayor, la bandera con la hoz y el martillo.

Tuve un fortuito encuentro con dos hombres ya maduros, que reconocí,

y que habían luchado en la División Azul, cerca de Leningrado (antes San

Petesburgo).

Decía uno:

—La verdad es que tenemos que evolucionar, nada de rencores.

Decía el otro:



Para contrarrestar los primeros días fríos, en nuestras

casas la calefacción, en los hogares, chimeneas y leñas

rusientes... En las calles, los braseros de la castañera.

Hogar carlista, maravilla d e la Patria, porque recoge

con anécdotas siempre sufridas, sin recompensa jamás

del Poder, escenas puras de amor y sacrificio.

Padres e hijos agrupados, tenéis e l fuego inextinguible de amor en el Ideal.

Siglo y medio naciendo y viviendo fuera, desterrados,

en el exilio, los Reyes d e la Tradición Legítima.

Para que tanta injusticia no hiele nuestro afán, pongamos más ardor, si cabe, recordando estos días a l priber hogar español, nuestra querida Familia Real.

¡Carlista, lucha con f e , porque indudablemente es para

ti un honor que cumpliste siempre: además de darte, dar!



Octubre, m e s del rosario, piropos a la Virgen M a r í a :

Torre de David, Estrella de la Mañana, Rosa Mística, Reina de la Paz... ruega por nosotros.



Otoño. Tiempo de la sementera.

¡Haz, Señor, que los surcos que nuestra reja abre

en las tierras d e España, recojan la simiente obteniendo

cosecha ubérrima, que t e ofrendamos!



— N o se trata de rencor; que nos devuelvan el oro y además que dejen

libre a Hungría, a Polonia, «casus belli» a Checoeslovaquia, a Bulgaria... a

Letonia, Estonia y Lituania. Que desaparezca el muro de la vergüenza de

Berlín, que renuncien a intoxicar el mundo.

Volvía a decir el primero:

— C o n f o r m e , pero «parece» que aunque se ha dicho por algún Papa

que el Comunismo es intrinsecamente perverso, estiman que ahora evoluciona.

Los dos habían luchado en Rusia, no por ventajas materiales, ni conquistas territoriales, solamente por un ideal ¿quijotesco?, como lo hubiera hecho

Carlos V. Los dos se encontraban incómodos, pero como discutían y no se

ponían de total acuerdo, los dejé.

Partí pesaroso, queriendo sacar una conclusión:

Bienvenida la prudente, cauta, relación con Rusia, si ella no sólo nos

devuelve el oro, sino que deja libre a Polonia, Hungría y otras naciones de

mucha más historia y elevación cultural, d e mayor eded indudable, que las

naciones que surgen libres en África y tienen que inventar todo, hasta la

bandera.

Bienvenida, si ella no exporta, a España, aquellas escenas cargadas de

odio, inolvidables, que se producían en las calles madrileñas, con puño cerrado y gristos extentóreos, lanzados por niños:

«Una, dos, t r e s ,

no queremos bautismo,

una, dos, tres,

no queremos catecismo»,
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Bienvenida, si no perturba la paz d e nuestros campos, talleres y minas.

Bienvenida, si nosotros e n cambio más que productos industriales o

agrícolas, más que arte, cultura y deporte, podemos exportar amor y desfilar

por Moscú, llevando las banderas blancas de Cristo en la Eucaristía.

Las banderas son tan importantes, e n su significado y simbolismo, que

tras de ellas se muere gloriosamente en guerra y se vive con honra en

la paz.

AITARENTXOKO



MONARQUÍA

REPRESENTATIVA

A l darle a la Monarquía el calificativo de representativa, la oponemos a la

concepción absolutista de la realeza, haciendo referencia directa a la justa participación que al pueblo corresponde, en

las tareas de gobierno Empleando una

terminología grata al uso político actual, podríamos también hablar de una

Monarquía democrática.

Y no, porque situemos a la soberanía

retenida inalienablemente en el pueblo

(sistema roussoniano, incompatible con

la m o n a r q u í a ) sino porque la A u t o r i dad, aún nacida m e d i a t a m e n t e de aquel,

ostenta un poder independiente de su

origen ( d e m a n e r a necesaria para p o der m a n t e n e r la obligada diferenciación

entre gobernante y g o b e r n a d o s ) , pero

que sin e m b a r g o debe manifestarse c o mo un reflejo verdadero de la sociedad,

para cuyo bien h a sido creada, c o m o d e cía Balines. P o r lo tanto, no puede el

Soberano aoartarse lícitamente de la i n t i m a constitución y sentimientos de la

comunidad política que" rige y ésta ha

de prestar de una manera u otra su

asentimiento a la labor del gobernante.

Si el poder político se set&gt;ara del sentir

social, degenera en arbitrario y pasa a

ser de autoridad que gobierna, a fuerza

física que se impone, sobre una colectividad social.

Así, un gobierno absoluto, podría ser

por paradoja, democrático, si en su hacer se concierta con los sentimientos

del pueblo ( c o m o lo sería, p. e., la Casa

de Austria, de admitir la tesis de los

historiadores l i b e r a l e s ) . P e r o el gobierno absoluto, corre el g r a v e y cierto riesgo, de degenerar en tiranía.

Ha de darse pues obligadamente, e n trada al pueblo en el gobierno, para saber de sus necesidades y sus deseos de

recabar su consentimiento, en todo lo

r e f e r e n t e al orden substancial de la v i da política de la sociedad. Y si el pueblo

al participar en el gobierno ejerce un

derecho, estamos con ello diciendo que

es titular de una facultad, que su i n tervención, es algo más que una c o n c e sión graciosa de la soberanía, que pueda serle retirada a voluntad.

L a consecuencia de la exposición d o c trinal de Balmes, estaba madura y el

g e n i o de M e l l a acertó a formularla de



ma.iera insuperable. En realidad la soberanía no es única: hay dos clases de

soberanía, la soberanía política ( e l Est a d o ) y la soberanía social (sociedalism o ) . A m b a s se diferencian y se c o m plementan.

Veamos de qué m a n e r a m á s a r m o niosa, al e n t r a r también en juego, la

teoría cristiana del origen del poder, para explicarlas. Y a hemos dicho que el

poder reside en el pueblo, a través de

Dios, considerado no de manera tumultuaria, amorfa o masiva, sino en cuanto

constitrído en sociedad política ( a m o do de cuerpo místico, que para perfilar

su idea, diría el eximio S u á r e z ) y de él,

se deriva y desprende, al soberano, que

le ejerce desde entonces independientemente, como único m e d i o de coordinar

y dirigir a un fin superior, las distintas

agrupaciones sociales, en cuanto éstas,

conforme al desarrollo del progreso humano, van siendo insuficientes para satisfacer c u m p l i d a m e n t e las necesidades

humanas y dan lugar al n a c i m i e n t o del

Estado, cuya soberanía «sui géneris»

( p e r o p e r f e c t a m e n t e inteligible en el

lenguaje de la ciencia j u r í d i c a ) hemos

convenido en definirla como política.

P e r o el o r i g e n de la soberanía social

no es distinto, sino c o n t e m p l a d o en un

estadio inferior. L a esfera de la autonomía de las distintas asociaciones h u m a nas (precedentes al Estado en el t i e m po y alguna de ellas quizá i n d e p e n d i e n tes con anterioridad, como le sucederá

a los Estados modernos, respecto a la

comunidad internacional en el futuro)

se fundamenta en el fin natural que están llamadas a cubrir y para el que g o zan de propia autoridad, ya en el orden

familiar, como en p r o p i a m e n t e social:

profesional, local, religioso, cultural, r e gional, etc., etc. y que constituye la justificación de su aparición histórica, c o m o entidades sociales. Es el principio de

subsidiaridad, básico en el derecho público cristiano.

Estas agrupaciones, encuadrando a

la sociedad, según sus diversas a c t i v i dades, van a hacer nacer al P o d e r político. « P o r eso existe el Estado o sea la

soberanía política p r o p i a m e n t e dicha,

como un P o d e r , como una unidad que

corona esa diversidad y que va a satis-



facer dos momentos del orden: el d e

proteger, el de amparar, que es lo que

pudiéramos llamar el m o m e n t o estático y el de dirección, que pudiéramos llamar el m o m e n t o dinámico. Las dos exigencias de la soberanía social son las

que hacen que exista y no tiene otra r a zón de ser, la soberanía política...». Esta frase magistral de Mella, resume y

enlaza la doctrina política carlista, con

la más pura fuente del pensamiento f i losófico cristiano; ella explica m e j o r que

nada, esa sociedad organizada c o m o

cuerpo místico, de la que hacía surgir

m e d i a t a m e n t e Suárez, a la soberanía

política.

Y que encontramos recogida, casi con

las mismas palabras en las enseñanzas

del Concilio V a t i c a n o T I : «Los hombres,

las familias y los diversos grupos que

constituyen la sociedad civil, son conscientes de su insuficiencia para l o g r a r

una vida plenamente humana y perciben la necesidad de una comunidad más

amplia, en la cual todos conjuguen a

diario sus fuerzas en orden a una m e j o r

procuración del bien común. P o r ello

forman una sociedad política según t i pos institucionales varios. L a comunidad

política nace pues para buscar el bien

común, en el que encuentra su justificación plena y su sentido y del que d e riva su legitimidad p r i m i t i v a y propia.

El bien común abarca el conjunto de t o das aquellas condiciones de vida social

con las cuales los hombres, las familias

y las asociaciones pueden lograr con

m a y o r plenitud y f a c i l i d a d su propia

p e r f e c c i ó n » . (Constitución sobre la I g l e sia en el mundo a c t u a l ) .

El gran acierto de M e l l a fue v e r con

m e r i d i a n a claridad, la distinción, c o n traposición e integración de ambas clases de soberanía: « D e la ecuación, de la

conformidad entre esa soberanía social

y esa soberanía política, nace entonces

el orden, el progreso, que no es más que

el orden m a r c h a n d o y su ruptura, el

desorden y el retroceso».

L a soberanía social habla pues, con

fuerza propia, al P o d e r político y para

oír su voz y recabar su consentimiento,

el M o n a r c a ha de hacer « r e p r e s e n t a r »

a la sociedad por m e d i o de una institución, que son las Cortes. Y si éstas d e -



ben ser el fiel reflejo de aquélla, no pueden menos de ser orgánicas, como es su

constitución. Si filosófica e históricam e n t e considerado, el Estado nace c o m o coronamiento de múltiples asociaciones naturales autónomas, éstas son

las que han de estar representadas ant e el Monarca, como expresión de la soberanía social, frente a la política.

En efecto, la prestación del consentimiento social, no puede ser entregada,

a unas Cortes inorgánicas, a un P a r l a mento. Eso sería una confusión de p r i n cipios. El pueblo, como suma infinitesimal de individualidades, no es portador

de soberanía alguna, porque ésta nace

como producto distinto de la asociación

y para cumplir el fin para el que fue

creada: el hombre aislado n o t i e n e p o der político o social, ni le necesita. Este

fue el grave error de Rousseau en doble

v e r t i e n t e : hacer al hombre soberano e

identificar la sociedad con el Estado

con lo que hacía imposible toda r e p r e sentación, ya que ésta presupone c o n ceptualmente alteridad y nunca i d e n t i dad, ya que nadie puede representarse

ante sí m i s m o .

Por eso se ha t e n i d o que acudir, en

los regímenes p e y o r a t i v a m e n t e d e m o cráticos, a la artificiosidad del partido

político, c o m o m e d i o de introducir una

seudorepresentación. P e r o el partido

político, subproducto de comunidades

políticas muy elaboradas y con signos

ciertos de descomposición, ni entitativa,

ni históricamente tiene que ver nada

con el problema considerado. Solo ent e n d i é n d o l e como manifestación de una

opinión pública, serena y conscientem e n t e expresada, signo de los t i e m p o s

modernos, puede y debe tener un influj o en el gobierno de la cosa pública, p e ro no directamente porque perturba y

degenera el verdadero sentido del P o der político, sino a través de su i n f l u e n cia en el m e d i o social. Este podrá m a t i zarse de una o varias opiniones, pero

solo puede ser v e r d a d e r a m e n t e r e p r e sentado, a través de las asociaciones en

que se construye, nunca por los i n d i v i duos o por el grupo de correligionarios.

Carlos V I I , decía muy bien, que la

verdadera democracia n o está en v o t a r

(función de un d í a ) sino en participar

continuadamente en los quehaceres de

gobierno. A s í fue en la M o n a r q u í a española tradicional y así quiere v e r restablecida el Carlismo, una auténtica r e presentación social, por m e d i o de las

Cortes. En esto consiste la verdadera

democracia cristiana.

P í o X I I , en el mensaje de N a v i d a d

de 24 de diciembre de 1944, sobre el p r o b l e m a de la democracia, decía: « E l Estado no abarca dentro de sí m i s m o y no

reúne m e c á n i c a m e n t e en un d e t e r m i n a d o territorio, un c o n g l o m e r a d o a m o r f o de individuos. El Estado es y debe ser

e n realidad, la unidad orgánica y o r g a nizadora de un v e r d a d e r o pueblo».

«Pueblo y multitud amorfa o como

verdadera « m a s a » , son dos conceptos d i ferentes. El pueblo v i v e y se m u e v e por

su vida propia; la masa, es de por sí



inerte y solo puede ser m o v i d a desde

« f u e r a » . « D e esta distinción se deriva

otra clara consecuencia, la masa —tal

como N o s la hemos ahora definido— es

la e n e m i g a capital de la verdadera democracia y de su ideal de libertad y de

igualdad».

«El Estado democrático, sea m o n á r quico o republicano, debe c o m o toda

otra f o r m a de gobierno, estar investido

del poder de mandar, con autoridad v e r dadera y e f i c a z » . L a d e m o c r a c i a no consiste pues en el poder del pueblo sino

e n : « M a n i f e s t a r ( e l c i u d a d a n o ) su p r o pio parecer sobre los deberes y los sacrificios que le son impuestos, no estar

obligado a obedecer, si no ha sido escu-



c h a d o : he ahí dos derechos que hallan

en la democracia, c o m o el mismo n o m bre indica, su expresión n a t u r a l » .

L o mismo que muchc más a la pata

la llana, decía nuestro Filósofo R a n c i o :

« A l l í ( e n las antiguas leyes españolas)

se pone a este g o b i e r n o ( e l m o n á r q u i c o )

para que no degenere en arbitrario, el

t e m p e r a m e n t o de las Cortes, que con su

influjo deben regular los dos principales artículos por donde se explica la tiranía, a saber: las leyes y los impuest o s » . P o r eso, « l a constitución de la España, de m o n a r c a con Cortes, es la m e j o r de cuantas los hombres podemos desear».

Raimundo DE M I G U E L



Lamentamos que en el número anterior, 19, en el artículo «Monarquía

Foral» no apareciera la firma del autor.

Por este d a p s u s » pedimos perdón a D . Raimundo de Miguel así como

a los lectores, y aprovechamos esta circunstancia para decirles que M O N T E J U R R A felicita calurosamente al Sr. de Miguel, muy querido amigo, porque está desarrollando con gran brillantez toda la gama de características

y cualidades que deben acompañar a la Monarquía de España.



4 de noviembre, festividad de San Carlos Borromeo, en la misa del día

se nombra al Santo Patrono de los Reyes Carlistas, prototipo, porque hubo

también Rey: Juan, Jaime, Alfonso-Carlos y Javier.

Es el Santo de nuestro Príncipe Don Carlos a quien todos los carlistas felicitan encendidamente, teniendo la esperanza puesta en él.

Las virtudes que adornan a nuestro muy amado Príncipe, son garantía

de seguridad para la Patria y continuidad del espíritu que nos llevó a la

Cruzada.

M O N T E J U R R A rinde pleitesía a nuestro Príncipe de Asturias y de V i a na y pide a Dios le colme de dichas y bendiciones para bien de nuestra

querida España.



L a Infanta María Teresa de Borbón-Parma celebró su fiesta onomástica el día 15 de octubre.

Santa Teresa decía: que un santo triste, es un triste santo, y nuestra

amada Infanta M a r í a Teresa cumple con la norma de su Santa Patrona.

Siempre con alegría, realizó estudios en la Universidad de Navarra,

viviendo un año inolvidable para nosotros, en Pamplona.

Luego, con ese mismo admirable espíritu juvenil y de entrega invencible, cumplió, como todas las mujeres españolas, aunque por su cuna no

estuviera obligada, el Servicio Social de la mujer en Madrid.

Reiteramos nuestra felicitación y adhesión a S. A . R. Infanta de España Maraí Teresa de Borbón-Parma.



ACTUALIDAD PERENNE

DEL C A R L I S M O

Por GONZALO



DE



BENARTEMI



« Y o no cometeré el crimen de destruir la única

fuerza capaz de mantener el orden social el día en que

se desencadene la revolución».

CÁNOVAS DEL CASTILLO



« L a España ideal estuvo representada por los Carlistas contra la España bastarda, afrancesada y europeizante de los liberales».



El Carlismo no podía limitarse a

ser uno de esos partidos de ocasión,

de momento; no podía adaptarse o

subordinarse a las circunstancias, ni

sacrificar a los que eran y serán valores permanentes del ser de España.

Por eso, dichos valores fueron conservados con toda energía por los

carlistas. iQue explique de otra forma alguien ese fenómeno de la supervivencia del Carlismo durante un

siglo, hasta llegar al 18 de julio de

1 9 3 6 y a la gesta inmensa de nuestra Cruzada!



GENERAL FRANCO



N o voy ahora a hacer una detallada historia de lo que es el Carlismo, sino más bien a dar una ligera

idea de lo que es en esencia, la causa a la que pertenecieron a lo largo

de más de un siglo, unos hombres

esforzados que ofrecían constantemente no sólo su tranquilidad, sino

también sus propias vidas por lo

que estaban seguros era el fundamento de la Civilización Cristiana

y el orden de su Patria.



Aun sin tener

histórica, muchos

que el Carlismo

identificación por

cias políticas en

ñola.



una gran cultura

españoles saben

es fruto de una

unas circunstanla dinastía espa-



Don Carlos había definido ya con

toda claridad, cuál era su punto de

vista en ese pleito antes de promoverse la cuestión sucesoria. Fernando V I I se encontró en trance de hacer valer unos derechos indudables,

envueltos precisamente en unas circunstancias políticas en que estaba

planteado ya el pleito entre las dos

Españas: en la enérgicamente tradicionalista y la irresponsablemente

innovadora.



A l bando de Don Carlos se le llamó popularmente «carlismo» y el

nombre, aceptado por una y otra

parte, pasó a la historia y hoy es

bien simbólico.

A l segundo, adueñado del poder

merced a las maniobras palatinas,

hechas de espaldas a la nación, se le

opusieron y se le combatió, se le llamó ¡Isabelinos?...

Así pues, sin ningún reparo, podemos sostener que el «carlismo»,

más que una causa personal, es una



Fernando VII



causa ideológica, un conjunto de

ideas de orden social y político que

están perfectamente definidas y representadas en la vida española, no

sólo por el nombre de la persona

que caracteriza su primera etapa de

manifestación política, y que se repite varias veces a lo largo d e la

dinastía que se consagra a ellas, sino también por su riqueza doctrinal,

unos grupos de hombres esforzados

en todos los órdenes y una impresionante bibliografía.



El Carlismo nace, cuando esa decadencia, descomposición, postración, de España, llega a la parte nuclear de su ser político, es decir,

a afectar a su constitución interna.

Los carlistas fueron los españoles

que se levantaron en armas contra

esa infección enarbolando ya en la

guerra de la Independencia, la bandera de Dios, Patria y Rey, y del

cual salió la que podemos llamar

oposición a partir del año 1833, en

que se implantó el pleito dinástico;

de una parte los innovadores burgueses, de filósofos y políticos que,

or presumir de cultura, hacían gala

P

d e haber asimilado y propagar los

principios de los enciclopedistas, y

que eran manejados por los que podemos llamar la "Internacional

liberal" de entonces y por las organizaciones masónicas. La otra parte

se componía de familias cristianas

de humilde condición, o algo acomodadas, así como de hidalgos y

aun de pequeña nobleza no cortesana, sin que faltara en ella algún

grande de España, constituía el noble y cristiano pueblo español; este

grupo ideológico, claro y neto, al

que pertenecen la legitimidad dinástica, mantenida tan claramente por

los jefes legítimos encabezados por

un Rey que también lo sea. Si con

el Carlismo hubiese estado toda la

institución monárquica, no hubiese

habido una República coronada y el

mar tempestuoso y revuelto que era

la política española, porque estaría

cubierta por el muro de las bayonetas carlistas y ligada a una dinastía insobornable. Esta dinastía que

es el eje de toda la cuestión carlista, que sin ella se hubiera desmoronado mil veces el Carlismo y a buen

seguro que el 18 de julio de 1936 no

se hubiera producido.



El hermano de Fernando V I I , Don

Carlos María Isidro de Borbón, había nacido en Aranjuez el 19 de

marzo de 1788 y era hombre de gran

religiosidad, profunda fe, devoción

constante y gran caridad. N o quiso

meterse en líos de la Corte mientras

vivió su padre y cuando, ante la



amenaza de Napoleón, Carlos I V y

Fernando claudicaron, Carlos pudo

plantarse ante Bonaparte y decirle:

« M á s vale morir que vivir sin dignidad; yo no consiento. Si mi padre y mi hermano renuncian, yo no.

Y o soy infante de España, y además

os diré que, si consigo la libertad de

que se me priva, iré a ponerme al

lado de los que luchan por la religión, por su honor y su independencia».



La actitud indudablemente es de

lucha. Quizá porque todo en esta

vida es lucha y no podía ocurrir de

otro modo en el campo de las ideas:

lucha ideológica que se manifiesta

en todos los órdenes.

El Carlismo se ha ido prolongando a lo largo del tiempo, sucediéndose unos a otros, más o menos directamente, de un Carlos V pasó a

su hijo Carlos V I ; de Carlos V I a

Carlos V I I ; de Carlos V I I a su hijo

Don Jaime; de éste, a su tío Don

Alfonso Carlos; de éste al Regente

Don Javier de Borbón-Parma y de

éste Dios d i r á . .

Peregrino podrá parecer que sean

precisamente los carlistas del siglo

X X los que se afanen en decir que

la guerra de 1936-39 no fue una

guerra civil, cuando ellos son descendientes de los que hicieron dos

guerras civiles y varios levantamientos en el siglo anterior. N o se va a

desarrollar aquí una teoría sobre estas cuestiones, sólo se quiere decir,

en realidad, que en el caso de los

españoles de 1936, lo que estaba en

el fondo de la lucha, era la cuestión religiosa; Su Santidad Pío X I I ,

en alocución radiada el 16 de abril

de 1939, lo confirmó: « L a propaganda tenaz y los esfuerzos constantes de los enemigos de Jesucristo parecen que han querido hacer de España un experimento supremo de

las fuerzas disolventes que tienen a

su disposición repartidas por todo

el mundo». « E l sano pueblo español, con las dos notas características de su nobilísimo espíritu, que

son la generosidad y la franqueza,

salió en defensa de los ideales de

la Fe y de la Civilización Cristiana,

profundamente arraigados en el suelo fecundo de España».



De esta España donde siempre

habrá un hombre de estirpe real,

limpia, legítima que levantará la

bandera con la cual subirá a ocupar

el trono de San Fernando con el

asentimiento y cariño de todos para

reanudar la Historia de España interrumpida por un siglo de funesto

liberalismo.



O



C



£



A



¿Mapa

de la

futura

división



Está adquiriendo resonancia en todos los ámbitos nacionales, la certeza de que falta un escalón, de la primera célula, la familia, para que se llegue al Estado en ascensión normal, sin brusco salto, incómodo y peligroso.

Toda escalera bien trazada debe conservar relación entre huella y tabica, entrepisa y contrahuella o peldaño. 2A

B, dos veces la tabica igual a la huella, es lo que señalan los

cánones, de una buena construcción. Aún más, conviene que

siempre el alto de la tabica sea igual, tenga ritmo para que el

movimiento sea cómodo.

Para llegar a la plataforma Estado, máxima altura n a cional, es preciso escalar tres peldaños en correcta subida;

Familia, Concejo o Municipio y Región.

La familia institución de derecho humano y divino es la

base, el punto de partida; reunidas distintas familias forman

el municipio o concejo. Los pueblos, villas y ciudades dentro

de un área determinada geográficamente análoga, climatológica, histórica etnológica y racial, lingüísticamente concreta

forman la región.

En España, las regiones naturales fueron coincidentes con

los viejos reinos, no siempre reflejo exacto, como ocurre en



6



7



todas las manifestaciones humanas, que no pueden expresar-



caer en manos ni teorías liberales, debiéndose retornar a la



se con leyes matemáticas, pues obedecen a resultados más



personalidad jurídica de las Regiones, doctrina foral y con-



complejos por ser muy diversas las causas, pero son general-



causa, con la religión y la Legitimidad, de las guerras carlis-



mente consecuencia de hechos que el tiempo legitima y con-



tas contra la Monarquía afrancesada, enciclopeista



solida.



española así como las dos repúblicas y monarquía liberal que



y anti-



nacen del pleito dinástico que empobreció la Nación y perdió

El ignorar este escalón regional resulta antinatural y co-



los restos de nuestras Hijas Hispanas.



mo antes hemos dicho subir del municipio al estado es brusco y peligroso porque falta un peldaño natural.



En este paso crucial de nuestra historia, si queremos encontrar la auténtica España, tenemos que tomarla de donde



España, liberalmente administrada, destruyó la división



partió.



histórica, genuina de la Nación y copiando a Francia desnaturalizó la Patria.



U n docto caballero en historia, que vislumbra y desea un

bello amanecer, nos ha mandado este mapa viejo y nuevo,



Los reinos o regiones que se unieron p a r a todas las empresas grandes en épocas anteriores a la constitución nacio-



como verán los lectores, porque está hecho sobre otro antiguo,

con textos latinos, con modificaciones que razona.



nal, llegaron a fundirse en un solo reino, expresión de unidad,

pero sin que ello debiera anular y desconocer la fuerza y r a -



Nos dice que los polos y avances industriales, los productos



zón de las regiones, que por una causa superior efectuaron



autóctonos deben de vincularse a la Región. Dice además que



esa suprema asociación.



debería lograrse que todas tengan salida al mar.



Las Reyes de España, no se llamaban propiamente así.



Por ello, la Región Gallega queda como lo fue, Gallaeciae



Jurídicamente lo eran «por la gracia de Dios, de Castilla, de



Regnum; luego tenemos el Reino de León y Asturias, incor-



León, de Aragón, de Navarra, de Granada, de Valencia, de



porada o no, ésto sería discutible, y quizá tema de fricción,



Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Córdoba, de



las Asturias de Santularia; rodeando a Portugaelliae Regnum,



Murcia, de Jaén, de Gibraltar, de Las Islas Canarias, Conde



Extremadura, con el Condado de Huelva, Región natural cier-



de Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, e t c . » . Eran R e -



ta, en esta lógica unión; la tierra de los conquistadores ten-



yes de las Españas, que integraban no sólo la península ibérica



dría su puerto colombino de Palos. Los Reinos de Castilla la



( p a r a Camoens, somos españoles todos los que en ella habi-



Nueva y la Vieja, pudieran tener sus marítimas zonas en el



tamos), sino también —dejando a un lado otras vinculacio-



Reino de Murcia y Santander. Al sur los dos antiguos Reinos



nes más perdurables— las «Islas Orientales y Occidentales,



de Andalucía y Granada. El Reino de Valencia, como lo fue



Islas y Tierra Firme del mar Occeano». El hombre de Nueva



e igualmente el Principado de Cataluña con el Rosellón. A r a -



España, es todo un exponente de pluralidad.



gón obtendría, siguiendo el cauce del Ebro, una apertura mediterránea, tan cargado de historia navegante catalana y a r a -



Todo ésto nos lo dice perfectamente en su artículo Monarquía Foral, Raimundo de Miguel.

Zubiaur. citaba en frase de Gabino Tejado que: «España

es una federación de regiones formada por la naturaleza; unificadas por la religión; gobernadas por la Monarquía y administradas por los Concejos.



gonesa que hasta los peces llevaban, pintadas en sus lomos,

las barras de Aragón y Cataluña.

El Reino de Navarra se integraría la Rioja, ya que N á j e r a

fue capital del Reino y hoy sepultura de los Reyes de N a v a r r a ;

volvería a lograr la salida al mar por Fuenterrabía, como hasta el 1814, en que dejó de ser Navarra, a petición de Francia.



Se crearon las provincias, división arbitraria y antiespañola, por ese afán, tan nefasto, que tuvieron nuestros gobernantes pretéritos de copiar lo extranjero, dejando a la Patria,

sin médula, ni fuerza de coesión.



Queda por último la Región Vasca o País Vasco, formado

por Vizcaya, Guipúzcoa y Álava.

El Reino de Mallorca y las Canarias, son regiones auténticamente insulares.



Se gozó, en suprimir las diferencias temperamentales, folklóricas y espirituales. Se trató, gracias a Dios sin conseguirlo, hacer «tabla rasa», de tanta riqueza diferencial, anulando



¿Puede ser ésta la Nueva España, basada en la eterna y

vieja?



la espléndida variedad que componía el mosaico de España.

Delicado tema, porque son muchos años de afrancesamienFue tan funestamente



garrafal la política, que se dirigía



to, los que gravitan en la Patria.



desde los gobiernos liberales de Madrid, que ante el centralismo a ultranza y la división caprichosa, surgieron los serviles caciques de tan corruptora manera de actuar y por reacción equívoca, pero provocada, los separatismos, que pretendieron, cambiando de escala, crear de las patrias chicas,



Necesario tema que es preciso abordarlo.

¿Exacto el mapa?

Aceptada la teoría, tiene que llevarse a la práctica.



grandes; de las Regiones, Naciones.

«Totius Regni Hispaniae».

Hoy, a los 30 años de la Cruzada, hay importantes materias, para restaurar.



Todos los Reinos de España, convertidos en uno sólo por

la Corona de un Rey, Católico, Tradicional, Social, Represen-



Al ser una de ellas la Monarquía Tradicional, no puede



tativo. Legítimo y Foral.
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